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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de junio del dos mil veintitrés  

 

Del trabajo de partición presentado, por el partidor, se corre traslado a los 

interesados por el término de cinco días para que formulen las objeciones con 

expresión de los hechos que sirvan de fundamento (Inciso 1, artículo 509 del 

Código General del Proceso). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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